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ANEXO 7

1.1.1. Generales

En desarrollo del objeto, el Contratista adquirirá con el Fondo Rotatorio de la Policía, las siguientes obligaciones generales:

1. Cumplir con el objeto contractual disponiendo de suficiente capacidad técnica, administrativa y logística.
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
3. Responder por la calidad y cumplimiento del objeto contractual, de conformidad con los requisitos descritos en el anexo técnico
4. Rendir los reportes, informes y aclaraciones requeridas y suministrará los datos e información que solicite el supervisor delegado por la Unidad que requiere la necesidad, dentro de la oportunidad que este les indique para ser presentados al FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA.
5. Responder por la entrega de los documentos producidos en cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
6. Entregar los bienes y servicios contratados de manera inmediata y con la disponibilidad requerida por el Fondo Rotatorio de la Policía. En ese sentido, deberá responder en los plazos que el Fondo Rotatorio de la Policía establezca en cada caso.
7. Mantener informado al supervisor designado sobre el desarrollo de las actividades que afecten el desarrollo del objeto contractual, para lo cual deberá atender requerimientos de aclaración o de información que formule en los tiempos que se estipulen. Si durante el tiempo de ejecución del contrato que se llegue a suscribir surge alguna eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecta la actividad del mismo, el contratista deberá informar por escrito al supervisor delegado por la Unidad creadora de la necesidad, con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo, si es viable.
8. Constituir legalmente y aportar al Grupo de Contratos del Fondo Rotatorio de la Policía, Garantía Contractual que impone la celebración del Contrato que se llegue a aportar dentro de los tres (3) días siguientes al perfeccionamiento del mismo. Dicha garantía deberá estar vigente durante los plazos establecidos para cada amparo en el presente documento, y deberá ajustarse en los casos de adiciones y/o prórrogas que modifiquen las condiciones del contrato.
9. Dar cumplimiento a lo establecido en los documentos del proceso, conforme a la definición establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1, definiciones del Decreto 1082 de 2015, y demás que hagan parte del mismo. 
10. Presentar certificado no superior a tres (3) meses, emitido por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) sobre la evaluación inicial de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
11. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas del contrato que surja del presente estudio, así como de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993. 
12. Dar cumplimiento a lo establecido en la invitación pública y la oferta aprobada; documentos que hacen parte integral de la aceptación de oferta. 
13. Responder en los plazos que la Entidad establezca en cada caso, a los requerimientos de aclaración o de información que le formulen.
14. Asistir a las reuniones que sean convocadas por el Supervisor del Contrato, para revisar el tema objeto del Contrato, estado de ejecución del mismo, cumplimiento de las obligaciones o cualquier aspecto referente al mismo.
15. Mantener activa la cuenta bancaria reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de pago del contrato.
16. Acatar los lineamientos del régimen de protección de datos y demás aspectos relacionados con el tratamiento de la información que les sea aplicable en el marco de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y la Ley 1712 de 2014. De igual forma, mantendrá entera confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los prejuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a administración o a terceros. En case de requerirlo, deberá obtener con la oportunidad debida las autorizaciones y permisos para acceder a la información que hubiere lugar para el cumplimiento de todas las obligaciones que le corresponden en los términos del presente contrato.
17. Acreditar mediante Certificación el Pago de Aportes de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, expedida por el contador público, el Revisor Fiscal de la empresa o el Representante Legal de la misma, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y Ley 1150 de 2007, del mes correspondiente, del personal que utilice el contratista para la debida ejecución del contrato. En caso de que la Empresa no tenga personal vinculado laboralmente y no esté obligado a presentar la planilla de aportes parafiscales, deberá aportar la planilla de pago del representante legal.
18. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento al Fondo Rotatorio de la Policía y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.
19. Responder ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ello cause perjuicio a FORPO o a terceros.
20. Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor delegado por la Unidad que requiere la necesidad o por el Representante Legal del FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA.
21. En general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas contractualmente para la ejecución y desarrollo del Contrato, para lo cual EL CONTRATISTA deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales. 
22. Las demás que surjan de la naturaleza del contrato y el proceso de selección, las establecidas en los respectivos estudios y documentos previos, y las del Articulo 5 de la Ley 80 de 1993.

1.1.2. ESPECÍFICAS.

[bookmark: _Hlk126741873]Además de las estipuladas en la Ley 80 de 1993, normas concordantes y de las surgidas en el alcance y condiciones técnicas del contrato se obliga a:

1. Prestar el servicio de fumigación y desinfección ambiental en las fechas programadas por el supervisor de la Aceptación de Oferta, teniendo en cuenta las condiciones detalladas en la Ficha Técnica y los Estudios Previos del proceso.
2. Realizar un diagnóstico inicial y presentar un plan de control de roedores para los puntos, teniendo en cuenta madrigueras y rastros de roedores, que contemple las técnicas y productos más acordes a utilizar en las instalaciones, así como recomendaciones. Este insumo debe presentarse una semana antes de realizarse el servicio, previa coordinación del supervisor de la aceptación de la oferta.
3. Entregar un concepto sanitario favorable vigente a su nombre o a nombre de la empresa subcontratada por el oferente, emitido por la Secretaría de Salud Distrital de Bogotá y Secretaría de Salud de Cundinamarca.
4. Certificar que los productos utilizados cumplen con el etiquetado y el transporte de estos de acuerdo con la norma técnico-colombiana NTC1692 del ICONTEC y deben ser amigables con la protección del medio ambiente, es decir productos biodegradables que no represente peligro para el personal de la entidad.
5. Aplicar el método de aspersión para el control de insectos en áreas generales, y garantizar exclusivamente el método de nebulización para la desinfección de archivos documentales, evitando el contacto de líquidos con la documentación.
6. Una vez llevado a cabo el servicio de fumigación y desinfección ambiental, el contratista deberá presentar un informe al supervisor de la Aceptación de Oferta anexando el certificado del servicio prestado, en el cual se especifiquen los plaguicidas, químicos y demás productos utilizados durante la prestación del servicio, incluyendo el registro sanitario, hojas de seguridad y fichas técnicas de estos productos, adicionalmente en el informe deberá indicar cuál fue el tratamiento y la disposición final de los residuos, así como las recomendaciones a que haya lugar.
7. Los costos derivados de fletes, seguros, bodegaje y movimiento de técnicos deberán ser asumidos por el Contratista.
8. Cumplir con toda la normatividad vigente en materia ambiental, así como lo descrito en el Decreto 1843 de 1991.
9. La ejecución de la aceptación de oferta debe llevarse a cabo en el marco y cumplimiento del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) propendiendo por el bienestar de los funcionarios, contratistas y colaboradores de la Entidad.
10. Suministrar al personal que realice la labor dentro de la Entidad los elementos de protección personal requeridos y apropiados para el tipo de labores a desarrollar, quienes deberán estar uniformados y plenamente identificados, si se van a desarrollar actividades o desplazamientos con riesgo de caídas a una distancia respecto al plano horizontal superior de 1.5 metros se debe contar el Procedimiento seguro de trabajo en alturas, donde se identifiquen los peligros generadores de riesgo de incidentes y accidentes laborales, relacionados con la labor a realizar y los controles que eliminen o mitiguen estos riesgos.
11. Las actividades de fumigación y desinfección de archivos deben realizarse en el marco del Sistema Integrado de Conservación (SIC) a partir de lo establecido en la Ley 594 de 2000, en el Acuerdo 006 de 2014 y como parte de las rutinas de mantenimiento de áreas y depósitos en concordancia con lo establecido en el Acurdo 049 de 2000.
12. Responder por los equipos periféricos, dispositivos electrónicos y bienes propiedad del Fondo Rotatorio de la Policía afectados por causa o con ocasión de la fumigación y desinfección ambiental, siempre que se determine que fueron ocasionados por la falta de previsibilidad y negligencia del contratista y que no obedecen a sucesos de caso fortuito o fuerza mayor.
13. Garantizar la calidad, eficiencia y oportuna prestación del servicio requerido.
14. Recoger y arrojar todos los desechos y dejar en excelentes condiciones de aseo las áreas de la Entidad y su entorno.
15. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo de la Aceptación de Oferta le imparta el Fondo Rotatorio de la Policía a través del supervisor, control y vigilancia de la Aceptación de Oferta, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.
16. El Contratista deberá considerar dentro de su oferta todos los materiales y todas las actividades necesarias para la correcta fumigación y desinfección ambiental de las instalaciones.
17. Garantizar la recolección de los residuos peligrosos generados durante y después de la operación y presentar su respectivo certificado de disposición final.
18. Realizar todas las actividades inherentes al objeto de la Aceptación de Oferta.
19. El personal que realice las fumigaciones está obligado a portar los equipos y elementos de protección personal e indumentaria necesarios.
20. Contar con la asistencia técnica de un profesional que acredite título universitario y capacitación y entrenamientos específicos de 60 horas acumuladas al año, quien debe estar inscrito en la Dirección Seccional de Salud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1843 de 1991. Aportar la documentación que acredite lo anterior.
21. Capacitar y entrenar los operarios aplicadores de plaguicidas respecto de las diferentes prácticas, técnicas, precauciones y conductas a seguir en cuanto a uso y manejo de plaguicidas y disposición de desechos. Lo anterior, evidenciado mediante el "carné de aplicadores de plaguicidas" documento que para su validez requiere refrendación por autoridad competente.
22. Enviar el protocolo o plan de manejo integral de residuos convencionales y peligrosos (envases de plaguicidas), determinando el manejo interno y externo de los mismos.
23. Entregar a gestores autorizados los envases de plaguicidas y enviar copia del manifiesto de recolección, transporte y certificado de disposición final de estos residuos peligrosos.
24. Enviar declaración juramentada firmada por el representante legal, donde certifique la idoneidad del técnico, tecnólogo o profesional responsable del SG-SST, así como aportar la licencia de seguridad y salud en el trabajo de este.
25. [bookmark: _Hlk158816906]El contratista entregará al supervisor de la aceptación de oferta, soportes documentales que evidencien la entrega de elementos de protección personal de quienes efectúan el servicio de fumigación.
26. El contratista debe presentar fichas de datos de seguridad de los plaguicidas registrados y permitidos por el Ministerio de Salud, los cuales, a excepción de los rodenticidas, fumigantes de granos e inmunizantes de madera en ningún otro caso podrán ser de Categoría Toxicológica I y II, al supervisor.
27. El contratista debe entregar copia del contrato, convenio o certificación vigente, suscrito con un gestor de residuos debidamente autorizado para el manejo y disposición final de los mismos.
28. El contratista deberá entregar la licencia sanitaria de funcionamiento.

1.1.3. CUMPLIMIENTO DE COMPRAS SOSTENIBLES (Ambientales y SST)

Se aplicarán las recomendaciones del INSTRUCTIVO PARA LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS, CON CRITERIOS SOSTENIBLES Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, el contratista, dará estricto cumplimiento a los requerimientos establecidos en el mismo en razón al objeto de los estudios y documentos previos, con las siguientes obligaciones:

[bookmark: _Hlk161826498]13.2.1. REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES Y DE SST APLICABLES

· Decreto 1843 de 1991 “Por el cual se reglamentan parcialmente los títulos III, V, VI, VII y XI de la ley 09 de 1979, sobre uso y manejo de plaguicidas”
· Decreto 2501 de 2018 “Por el cual se determina la permanencia del reglamento técnico que regula el uso y manejo de plaguicidas”
· Ley 55 de 1993 “por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la Recomendación número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los Productos Químicos en el trabajo", adoptados por la 77a. Reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra, 1990”
· Decreto 1076 de 2015 (Modificado parcialmente por Ley 2099 de 2021) y (Adicionado por Decreto 2192 de 2023) “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible".
· Decreto 1496 de 2018 “Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química”
· Decreto 1072 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo"
· Resolución 0312 de 2019 "Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST"
· ”.

1.2. [bookmark: _Toc379029102]OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

En virtud del presente contrato el Fondo Rotatorio de la Policía se obliga a:

1. Cancelar al Contratista oportunamente el valor del Contrato en la forma, plazos y condiciones que se indican en el mismo.
2. Suministrar al Contratista la información disponible, permitir el acceso a los inmuebles y áreas de trabajo, y brindar las facilidades logísticas necesarias para la debida ejecución del objeto contratado.  .
3. Dar respuesta oportuna a través del Supervisor del Contrato conforme a su competencia a las peticiones del Contratista.
4. Aprobar oportunamente la Garantía única y hacer las publicaciones de acuerdo al proceso y la normatividad legal vigente.
5. Las inherentes a la naturaleza del Contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993.
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IDENTIFICACIÓN (NIT, C.C. O C.E.)
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
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